
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C.,  dieciocho (18)de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00424-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P: 
 

1. Alléguese la carta de instrucciones suscrita por el deudor donde 
autoriza el diligenciamiento del pagaré con espacios en blanco, 
conforme se afirmó en los hechos 1 y 2 del escrito de demanda, toda 
vez que una vez realizado el estudio del título valor aportado no se 
encontró contenida en el mismo, lo anterior conforme lo dispuesto 
en el artículo 622 del C.Co y el artículo 422 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

      
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
APGR 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 67  

  
Fijado hoy  21 de septiembre de 2020  

  
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO  

Secretario  
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